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Arfleuló commieaSo. 

Vai fuMesia experiencia, siqíiiridí en alguno! taeses «ntpleidos en eaií-
grar por países que me eran desconocidos, me ha hecho conocer la nece­
sidad absoluta que ha! át éStá&kCet reglas, y tomtt medidas eScaces ca-
picei de contener el torrente de máhs en que v-a á ser enrneíta nuestra 
áeigtieiada patria. COaoaco que la falta de ilustración me seerírá tal vsx 
Ae eitorbo puá coitscgulF por Oiedio de ün disctirst) enérgico, y analóg» 
á la materia de que se tratará, qiíé mi pensaaiíento obtenga ia acogida 
necesaria^ pero cumpliré con manlfesiacio baico del aspecto en que le he 
Cttrtcébldo, y la auEofidad eoastitttida supliri , corregirá f •aípliñcará 
^uañto la | i«eica coaiuceaté. 1 
I 'Nidie-|i9r CJtápido que taa dext de conocer quinto ha padecido la a&r-

glda E^aóa en Ja guerra tan prolang^a Ovuin lia sostenüio contra el 
«fteíaigo c<íiil:m de ia Surspa^ y pdr'Io itdBiso oatarÉ de mas hacer un ce-
cuerdo geníral» quindo salo basís manifeítar en compendio, que c»si to-

. "da» sus hibitaíites han éJCperiinentada la devastación - absoluta de sus 
^?rti iais, tedücicíidolos á la necesidad, y á sufrir ía desesperación y 1 ta 
Wü^Été. Rk MacoiiMctatal, iserá extraioqucrmucho^poco ilustradas en 
4QI principios de la moral crístiacia f y monos rersldos en los del hom^, 
^Z áexia irraatíar d^l ^templo del éaemigo, coo quien han r i r i i o por el 

curto de atiS ds qtiatro años, cotneüaudtf el roba, el asesinato y todo' 
igiaera de maldad^ Ntj lo csi ni dexa, ea cierto mvd», de ser coasigLiieotb, 
'CTendído el estado acuial de cosas. 

BfU estS' Fazsa, y -ptv» evitar quant» sea posible la propag^icbn de t i ­
les ateitlados, es de absoluta necesidad reriran y obtengan su zntigqa 
itisíztrf vigoí tus^iu leyes \iit •e^aiaulgaroii en .tiempos mucho.me' 
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nos finestos y de menor iorrupiicn que los presentes. El exercicío de aque­
llas, y la observancia rígida ds unos reglamentos que dexen la menor 'm-

' terpr-ítieioa posible á los contraventores, harán qje cada individuo se 
Bnoieuaa-en 10,1 líinites de la moderación: que se dedique á la ocupaí^ion 
y cía.5e dé inbajos que p^nnitari sus fuerzas para adquirirse' lo preciso 
para su sabíistcneia; quj se respeten las propiedades; y por último que 
los cavejpcidos en tos vicios desaparezcan de entre nosotros poí medio de 
uíia persecución ñríue y no interrumpida. 

" Baiíb de este.concepto, y para haber de conseguir la iranqüiliH'ad íntC' 
terior, que es c! único medio de que las fortunas, las ciencias y las artes 
se repongan en mas breve tiempo del que aparece á primera vista, he tra-
bajado'Ios"siguientes ápuate^,-dirigidos á" formar un reglamento, que' con 
faz;oü podrá tiiitlarse de seguritíuíí inferior; y^espero se hará ver por pcs-
sonas de probidad y luces, para que quando no sea adoptable eá el [odó ¡6 

• parte, sirva de esiíínulo este corto trabajo á que se arregle otro mas con-
veniente./ • ! - , • ' i " 

1." SeóbÍJgará'á todociud'aáanciv*!'^ qua!qüier clase que sea^j á que 
JUevc, en stv poder ,'quando salga-dei lugax de su domicilio á otro quál-
quiera, una carta de seguridad coa las. formalidades y cláusulas que se 
especificarán. •.. - -

2," Las cartas de seguridad serán una especie de pasaportes^ que da- i 
rá el alcalde é individLios de los Ayuntamientos de cada pueblo á |os ve-
•cinog que lo pidan ¡y sean''dignos de obtenerlas.,; exigiendo por'Cada'ünü 
-a.rSi.de vn. . ^ -• , • • . : • i.r ^ • . r-- (' 
- r 3.° Estas Cartas de seguridad se entregarán con el debido conocimierv 
-ílo, y no con la arbitrariedad que se ha experiinentado hasta ahdra'ea 
-conceder los pasaportes, quedando las justicias responsables á las,resultas 
que pueda^ sobrevenir, si con el tiempo se acreditase que aquel ó. aquellos 
á quienes- hap- facilitado dichas cartas de seguridad no son ni han 4do 

•. ciudadaiios pacíficos y de buenas costumbres.,, - " •. ••̂ = • •:.-,.:••. 3 
iií4;".i . jred^ ¿itidadano al entrar,en el pueblo por donde transitare; jérá 
obligado á presentarse con su cana de seguridad al. alcalde ú jJtro;-indi­
viduo dd Ayuntamiento, por quiejí se, pondrá en,elia e lV / .B , «cpQjj^^t-

iinajiécha y denoi¡iÍnacian del^iugar. •:_ .• ". . -'P .'f'-"̂  
- :t 5.? El sugeto qiie asi no lo hiciese, estando.ya .fuera de la población 
• por.dontk transita, será reconvenido;por la falta en que ha incurrido, y 
• multado en 2 ducados,.que.prelisaUnente se angiaráa en su.carta-de^s^^^ 
•.tildad por aque Lindiv id He ¿é-justicia que ios exija. , . f : ,. •;• > 
; -.6.^' - ÍJaS justicias-zeiarán son el mayor-.esmero. jlgg.syg!gos^.farast6r£# 
,que entrSn;fearien y hacen.noche en sus5>ueí>Ios-xf;R, 1;} ^i £í.(i,t;f.i'n írf 

•7.° . Losvvecinos y posaderos darán part^^.,ias;j;|ítieias.-de los Jorasr. 
. teroíi que radmitan en ÍUS casas para hacj.T.noche..j-.y-si. no cum|i.Iicáen, ctin 
(iacerip-^iscrán mijli^os;.en a-ducados .por I^,pr¡.meía-falia,rdobIe por I3 

segunda, y á la tercera y restantes se lei.aplicaia la pena, añicLiva que pa-
reií.ck j segan. ia graVedady trascendencia -que pueda-^ ocurriría-JÍHÍCÍO 

"•prudente. '•• i ' •"* •'• •- ; . . • . • ' •'^••.i. .--*• 
8.'' M qufvviage m líeyar pa^a 5» r|Eg«ardo «ana de seguridad, y 
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ftiís^ícepoventáeí,'sM cbteniáo'poi'qualquiera-de-las jusfípías-de los. 
puíblos por donde lEaíisítara^ y se :le,fqrmari.laí c^rrespotidiente-Cansa^ 
tasta a-varigu-ar^su .vida.yjcoíturabfes:/ . ÍT^UÍ- ?J; jj '^irs ' . i í^l .¿ i 

,9,°, , Si. esias fuesen arregladas , y no resultase-que 'objetar contra, la 
(yjndúcta dei sugcto detenido, se le pondrá.e» libertad, exigiendo^ ante? 
la?: GostaS: que haya .oiüginado, y , la .milita de 4 ducadoS'porcia ptimfci-í 
Sgii'mediante su inobediencia-á iasrQrdeíies^dél^gobierno.u.- . . . . ' • • . r. 
p . ío.- Quands c¡ sugeto delemtto por kfalfa.de earta;de seguridad-pre-^!. 
sguteidos pgrspnassabo.nadas'ídel ¿pucbisque. depongan s<Jbre su jionradezj 
y presten fianza de que a.guei exhibirá su carta; de seguridad al plazo 
que se le señale (que nunca paaarirde-30 díás);^,será puesto en Ubeitad, 
pagando antes las c.osLasyli mulía expresada eaeí cspíruio antenqr.j s^ 
-, II-. . El ciudadano deíen¡do-qaainqeu¡nplajcoj.i:-laícireuíistanciad(; p're-^ 
sentar-.quie a abone suieóndueta pasará aja cáiral^ Ji acto- conliiíuo., j^sjiti 
dar lugar á..la-menor deiíiora-^,se íeEcdibvná.deQÍaraeioB, pregii»tán4oi)|é 
por sü nombre, apellido,i edad, natur.ale^a, -vecindad, destino ó exercÍQÍo, 
y motivo por qué no lleva carta dcseguridad; y asi becho se dirigirá íA^. 
mediatamente un testimonio á ia justicia de donde resuíte ser natural ó j-eA 
ciño, y seguii su informe se procederá á continuar la;caiis2,ó.á-sa soitjby 
ra, satisfaciendo sicinptc las coscas y la-njulta de ios 4. ducados, j , ] ?'.¡r'',vf 
- i». iQualquieca ciudadano que, babicndo sacado.^el puelaló'des^ vgtt 
turaleza la correspondiente cana de seguridad, tuviese>la desgracia de-lifl# 
bírsele perdido por algún accidente imprevisto, atudirá á la justicia del 
mas inmediato en que note la falta á pérdida, y haciendo manifestación d ^ 
iio ocurrido, solicitará se le provea de otra interina-para evitar, los pefn. 
juicios que se le pueden ocasionar, prestando obligación en el acto de quo 
í l téruiino de 30 días á lo mas presentará informe de la justicia de la ciu­
dad, villa ó lugar donde fuese natural, en que se acredite haber eacad* 
la carta de seguridad, y que es sugeto de buena vida y costumbres. ,; i:n 
• 13. t i forastero que se presente con tan buena fe como queda expre-, 

i sado obtendrá carta de seguridad interina, quedándose la justicia que ia 
diere con su niiacion, reseñas , firma y ruta que lleva, de cuyas circunST-. 
tancias sc-hará uso al téEtniho preciso del mes de la fecha de la expedit 
.cion , si no hubiese venido; el informe del juez á cuya jurisdicción,pecte-i 
' ac2ca el agraciado con aquella, segiwi quedó obligado, y se librará exhocs 

• ?tO pidiendo su prisión. ^ ' . j 
í 14.' Si esta se verificare, ae le mantendrá en ella todo el tiempo que, 
dur'e la_sustaüeiacion de íu causa, y según lo que resulte será.condena-^-

,do á sufrir la pena que haya tugar en derecho, exigiéndole, ya resulte .reo. 
ó inocente, todas las costas que hayaocasioBado, y .1* multa que p.árese»í. 
según su clase y facultades. • •• ' • .>- . , •, . •'•'n- ••• . h 

• f • !.$. Como sea fácil que alguno ó 'algunos ciudadanos pretendan viajar 
con la carta de seguridad'de otros, ya por evitar gastos i ó ya mas Mea 
porque según su vida y costumbres no puedan ebteuerlapor si.mismos, 
cuidarán las justicias de confrontarla filiación, reseñas,y,firmare quin­
tos las presenten con las que resulten de las misma* carias; y, si todono 
: £ ^ e 'oenfor^C'é>i<Í^i:tico, furocedeiání-la detención de los c[ue<apa[e2caa. 
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éuIpadoSj'y á "segáirles Bits causas,-suflanciínáolas y •¿ctermiftáliítetos^ 
cenforrae á derecho, y «gnu la gravedad (jue resuhe. ' í 

16. Los naturales de países ocupados por el enemigo qne'viagen á-Jes 
tnie estén libres, bastaii que Ifeven en abono de suspcisciias los pasapcr-

llj: tes de que han usado hasta aboraj pero se k í obligará á que laego que en-
Iren en la primera ciudad, villa é lugar sujeto al gebierno cspaÉol legíti­
mo soliciten de sus justicias ía opcnuna cana de seguridad, que darán 
eSfaS cu clase de inierir-aB, t-cmando antes quantas precauciones pareican 
«portunas de examen de las qualidades de las pers«na£, su exercicio, fi^ 
iiacien, reseñas y finna. • " ."í 
. ' 17. Las justicias en sa jurisdicción, y I9S tropas por qualquier p a t ^ 
ge por donde transitaren, estarán aiiíorisadas para obligar á quantes fo-í 
xastercs encuentse» en loa caminos á qut presenten sua tanas de segíi-

' iMadj y si no las exfaifcieicn^ i quc-tomen las medidas de precaución que 
les parezca oppriuQas«1 icenformidad de los anteriores artículos. • -'^ 
.• iS. Todas- las justicias tendrán dos übros en papel blanco. En uní 
«Menderán las carias de fcguridad que den á sus vefinos con expresica 
áe las fíiiaciones, reseüas y firmas de los agraciadcs ceii ellas. En otro 
h&vasán asiento de las caitas de seguridad que se les pcesemen por ieS 
vecinos forasíerosqu.e tranaiiíB por sir? pueblcsj^xpresando enéi lasEcuIí 
Í3S que exljah á; aquellos qHe".iBCurra& ep ¡as falias'q^e quedan maftifes-

'• tildas, y qiiantas otítrEeneias-" haya dignas de atención. -• • 1 • ;' ' •"̂ ''* 
i 19. Las «artas de seguridad se ioiprimirán en la capital del rein¿ 
Jiára que todas íean de un ijiismo tenor , y desde ella se remiiiráH á la* 

. 'iBtendeniiias-, á tiu de que cada una haga el reparto á los puebics de si» 
íBinpTehenSioii con arreglo al vecindario de-los miímos. ! -̂ !, 
• ao. Kara que el número de exem-plaresde Jas cartas de.segTirid»d qttí 

' fc remitan á las intendencias no sea excesivo:ni falto-, precederá á la re­
misión -av^o de los intendentes de la porción que- necesiicBí y para qué 
e^os le den CQSÍ todo conocimiento, expedi^rán una circular á todos los 
jtueblos de su jurisdicción, mandando á las justicias, que en el preciso tée-
Mino de tres dias formen y ie r^miían un. padrón esacüsiiEO de iodos lea 
vatojies que haya en cada uno desde la edad de. doce a5es en adelanté, 
«íigjendo'á lasqu? sean morosas la inulta de dos ducados, d mas, scgiin 

•sea la falta. . - . " ' . 
21. Averiguado que sea el número de varones, de cada pueblo de UH 

-MSpectivas iniendeneíaí, se remil-iráá sus gefes-el ccmpetente de cartas 
de seguridad, excediendo este á aquel en tina mitad, para que con el so» 
teante no sojo puedan renovar algunas que se pierdan , 5ÍU0 también 
^©íiceder otras por extraordinario á ,lü§ forasteros que se ka&n revestidea 
de las. qualidades que se han manifestfaio. 

- - '.: 'aa,; a-Al ftiismo tiempo que los ijitendciilcs fcagan la remisión de las 
«rt^as-de seguridad á las justicias del territciio de su mando, lo verilica-
fí^ti úí¡ vcinie á treinta extECiplares-dcl regiamcijio para Íixsr-Los en l«S'p9~ 
íages públicos, y para que sirvan de gcbkrno á íes Ayuntamicnios, en-
ta'rgando eGirechamente á ks-justicias que al acusar ei rctibo de ii^do, r«-
íBi'itan.^.susi-sianWsi^la.iiicnoF.^.cusa'laea^tidíiáJe naiav^iliscs á ̂ ¡¡^ 
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tócicudaD dieSas eartsJ áe seguríífacl y cxempSjres J tf icgIairento,.rcg»-
Jando cada ftno á dos reales paia supÚt los gastos de impresión y áema£ 
•que ocurran. 
. 33. Deí fondo que se haga eon los importes de las cartas de segarida^ 
•ue X expidan) y-las multas que se exijan á los contraveníores se sac;t-
ján loa gastos precises guc se originen, y el resio se apticaii ai fomento 
délos éstablecjuiiemos piadosos con interveHcioii del gefe de la provincia 

34, Del reglamento que se forme se remiiirán igualmení« excmplareS 
i todos les gcfes Biiíitpres, encargándoles le hagan público entre sus su-
fealtcrnoij y que los pasaportes ó licencias que dieren los arreglen al mis-
010, respecto á que de lo ccnirario serviría de muí poco dictar reglas pa­
j a contener ios abusos y males de una parte de Jos individúes del estado, 
si otra no pequeña qiieda con H puerta abierta para entregarse tal vez al 
desórdeuj ecmo hasta ahora ha acreditado la experiencia. Madrid 4 de se-
tieiabre de i 2 i 3 . = £ l Amante del buen ^rden. 

N O T I U A S PARTICULARES D E MADRID, 
•Si- * » • . « . • : " ; . . . . 

. , • • . ( 1 .•• í- >.-. . , A V I S O S . -

Xa tesorería ¿e U casa nacional de motieita pagará boi la mitad del 
valor del oro recibido en ella al fiado desde a j de agosio óltimo has[ai9 
de c^te mes, ambos inclusive. 

Quien quisiere hacer postura a! arrendamiento de dos pedazos de tier-
la labraatla» pertenecientes á los propios de Madrid, en las inmediacio­
nes de esii villa, el uno de 13 fanegas, f celemín y 94 estadales, al sitio 
titulado santa Ana ; yel otro de 7-fanegas, 8 caJemioes j 13 estadales, 
en el parage llamado Amaniel, per tiempo de 3 sfios, que empcsBrán á 
corree y contarse desde santa María de agosto del presente, y cumplirán 
víspera de igual dia del que vendrá de 1816 i acuda á la secretaria de) 
Ayuntamienic cc-nsiíiucionai de esta dicha vt i la , sita dentro de sus ca­
sas consiacriaies, en el término de 1; días, contados desde e! 4 del COB> 
rtente ises, donde se admitirán las que se hicieren, siendo arregladas,y 
enterará de las condiciones. 

En el juzgado de primera instaocia del se&or D. Francisco Asió, y e»-
cribaaía del número de D. Juau Amonio de Urrax^i, pende la causa for* 
mada contra los que resulten cómplices ea el robo de varios vales rea­
les dinero y ropas, «xecutado el dia 30 de raayo de este afio en el quar-
XQ habitación de D, Francisco Antonio de Urruela, ausente, que la tic* 
ne en la calle de Riflaitorés, núm. 14, quarto a.°; ea la que babieodo po­
dido ser habidos algunos dé dichos vale5, resulta no haber parecido los 
siguientes: dos de 600 pesos, creación de 1.° de mayo de iSoá, seüalados 
con los núms. 38^506 y^i^i^^: uno, también de 600 pesof, cteacioa de 
l.° ie setiembre de iSoU , i<nm. 7191 : dos ídem de 600 pesos, cicacioM 
I," de enero de 1809, núms. ¡6¿i<t2g y 3^4879: uno de 300 pesos, de la 
misma creación, núm. 8126^ -, todos estos vales comunes: qnatro vales 
dinero de i j o pesos , de 1.° de atiero de 1809, núais. 311437, j i i 8 o < , 
^L38j8 í , 3 t 4 4 0 9 j y dos aeciooea ó libiamieaio»de á ad¡ti. cada una 

Irrito 



4ey;f£^i(jnoS|&sS WHofl^ri-fa^r.íe3B-.--Mafiuef'Mat&ííEee9^o,*tH* 
¿tn.ií),^0(jijiiE^se'av:isa.al,pábUciJ.para.que lias peTsoitísi.fecu.yo pod^ 
•llegaren alguno ó algunos de dichos vaies ó acciuneB los retengan,-<laqK 
^d'üvKo^ijJJDiediaEBméiite B^ieferidofieQur juez poráieha esctíbaaiidel 
_^*pinero.T.-;)-:--v ,:-• • .; ,'. .: ->•• j , ..;;; j ' . " . • ^ . •::;! y-', --•¿v^kí Sí LÍ¡;¡|I 
c;--H*'5Íandó;aalidido-por el tcibaaal del Sr..;I): Ma'auel GsmbpaV juá» 
Jteii.t.aiií) dsr^riineta insiapcia de esta irtiía , .y escribanía de OonlJlaáiotí 
«García Xiüíenex , varios coadooiinos de ia casa que el dui^ue de Tatn.a'-
•aies poseía en la «r rera de san Gerónimo, y queco pago-de sits crédieoi 
Íes fue adjudicads, pata que mandase coavocar á los demás condomiooB 
-á •aai juoca geaeral á ñn de tracar ciertos puntos telaiivos á U adminis-
jtracion .que de la- niistná casa se encargó á D . joseí Fernañdes-de. Casío^ 
íae ha mandado, por providencia de 3 del' coivieaie U coavucitcoria <^\ie 
-soUéic^a. T para que tenga efecto se seSala el domingo l a d e e s i e mei^ 
-i las 10 do su mafiaaa, paradicba junta j que se celebrará como U.últl> 
'•mu que se tuvo en el quario 2° de la ini^tna casa. 

El domingo 19 del corriente, dia propio de! D;|tlce Mambte de Marfa, 
te celebra solemne Qesú á esta Sc&ora, baío la advocación dei Rosario, 
en la iglesia de religiosas de la Piedad Bernarda (vulgo Ballecas), á cc-

'pensas de iiDas señoras derotas. Predicará el Sr. D.' Isidro Pareja, Tce-
.aiente beae&ciado de la iglesia parroquial de san Sebastian, y predlcs> 
dor de este arzobispado. Asistirá á misa, completas jr salve un conjaaio 
de voces é instrumeatos. 

£n la ciudad de Guadalaxara l̂ a fallecido D. Raaon Lorenso Huar-
te y Jáuregui (hijo de D. Ignacio Huaite y Jáurcgui, también difunto, 
maestro que ftre de primeras letras en Madrid), quien ha dexado un 
-vinculo, coiApuesto de algunas tierras, y das casas en la calla de santa 
-Ciara y callejuela de Calderón, sitas en dicba ciudad. L» que se avisa 
para que si hubiese ajguaos parientes del expresado difunio, acudan en 
el lérmiao de 34 dvas, contados desde ct z3 de agosto último , á dicba 
ciudad á exponer sus derEchasj. advirtleado t{ae el administrador de di-
cbos bienes es Felipe Muiíoz. .-r!a¡¡-;x-CE! aíilNíL'i-' •• 

La persona que luisiete tomar en arrendamiento la fábrica de xabón 
-9Íta en la>villa de Chamartin, podrá pasar á la tienda que fue de ios se-
-fioEes Bringas, portal de Panos, en donde se le eiiteratá del sugeto con 
quien debs ttatarse este asunto, 

Un sugeto que marcha á Cádiz en silla de posta desea encontrar un 
compañero para partir los gastos del viage. Darán razón en la fonda de 
M;aUa, calle del Caballero de Gracia. 

toígl acreditado andarín que vive calle de Cuchilleros, núm. 19, quar-
•toa.°, desea salir de^comtsion á qualqaier parte de Espafia , ó acompa­
sar á algun^cabailero. Darán razón en casa del maestro forjador de pU-

<ta-que v^ve en dicha calle, al rincón de la escalerilla de piedra. 
t i • . j j ' i . i B s a s . -
8;'Gaoja-español, político cristiano. Obra original para la enseñanza f 
JSaéM^ia^icioü de los niSos , niñas y jóvenes, acomodada al carácter, 

. 48jie$^telig^n de los «apa&oles: ua tomo e i t.": s . ' edieion^ cotregida 

A y i j r j t í i r r ] ] Q l̂ -drid 



y aumf twaá» en ^ înágs. capítulos pata a^yor iluft|acIoi^,, por D- ,I*íqAí*j 
Alonso "So^riguez. La. parce i.* es conceroiente áMos padres ,. íofit^ 
tres, maestras y^ayos, con tnáxirnas escogidas.de moial y política, cscrít 
las ea dií^ereficesslraíados por amores de la mejor nota i y la s-.* y^3j¿f ' 
corte^pondén á los niñD$, niñas,y jóvenes, introduciéndoles criel J*w-
*icipfl%Í^s buenas costumbres,~y en el estudio por mayor de la g.ecg'raí, 
fía: se les da una idea general de la sociedad humana.j del riesgQ de laL 
malas corapaoí.as; de la necesidad de trabajar, y de la, insiruccion y,cono* 

. cimienEO que deben tener eu todas las catreras, profesiones y oficios, ifc 
IRS obligaciones ppHiicas correspondienEes á cada une; formando por ea^ 
tos principios,de la porción mas preciosa y recomendable de nuesrra.na-
cipa unos .hombres de. .bien y leales vasallos, armantes de'su patria , q%e 
es ef carácter que siempre ha distinguido á los españoles. Se vende ¥¿ i a , 
librería de Barco, carrera de san Gerónimo. ' ' i - • 

Abusos introducidos en la disciplina de I3 iglesia-j y potestad.de ios • 
príncipes en su corrección, que á la soberanía de la nación en sus Cor- -
tes generales ofrece «ir mano del éxcelentisiino señor secretario de ellaj 
un prvbendadG-de esto* reinos. Como es frecuente hacer grandes eiogioju 
en los anuncios hasta del papelucho mas iodecentc, y el pública á fuer-, .-^j^-t 
xa,de petardos se halla escarmentado y arrepetiiido de su compra , ncL 
quiere el.editor corifuMdir éste con ios demas'j y repite en este anuncfo 
lo que ofreció por carteles con fecha 6 del corriente , á saber: que los 
compradores podrán baila el dia lo llevar los exempiares á la libreíU 
después de haberlos leído sin maltratarlos, y se les devolverá su impoc' 
te. Véndese en la de Dávila, calle de las Carretas, á 8 rs, •.•'., „ ; . , 

NapalcoD , 6 el verdadero D. Quijote de la Europa. Los subscripto' 
íes á-csta obra acudirán á ja librería de Pérez á recoger el 3.° toE»o y 
pagar el importe idel 3.° que ya está en prensa, y con igual ó mayor bre-. 
vedad se publicarán los siguientes. £n dicha librería , y en la de Mina» 
tria , caite de Toledo, juntó á san Isidro, se hallará también de venta S 
6 ts., con el anterior, y se dará á leer el ptospecto de dicha obra insertó 
en ia gaceta de 16 de julio. .c;» . - ^ 

Hazañas de los franceses y sú'valor en España: déciíaas. Se hallará<» 
la librería de Harí^4<^} :C<>̂ '| é^ \^^ Carretas, 

•' VHMTAS. 

A ii botica fie U calle dé la Mantera ^acaban de llegar las acreditabas 
aguas mlneíales 4e Puertallano, einbotell34as, como siempre, por aque­
llos faculiativoscon el esmero que de tantos años á esta parte tiene &Z:̂  
periméntado el público. Con las boiellis, que se vende cada una Í S..r;4 
6e da gratis el impreso de sus virtudes, LISO, y análisis hecba por D. Ca­
si taico'Oí tega al pie del macantial en el añt) de 1770, y repetida enMa-
ddd y en, Paj:is en 1776 per el mismo ea el laboratorio del célebre 
Rovelle. , ' ' ' 

A voluntad de su dueño se vende una de las cinco casas siguientes, ~ 
sitas en e s^ certe; una en.la calle de Iftodas, núm. 6, manz. .73, que tie­
ne de sitio 3334 pies superfíciaÍ9s ,' tasada eh 7994^ rs. va.: otra en la 
cairetadesaaftaacisco, aúm. 10, miai, ni, noa ¡^^¡i pies^ tasada ea 
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fJ7«r9 rs. TB.iotra e» (a caUa 4a SSB Fraacííc» rvi1giilief>1as,ll.'«)t«' 
tatnz. {3} , coa j 3 i ^ pies da sitio, valuada ea 899^ is. va, : otra en It-
cosiaaitla deSiniiago, aám. 3, maax. 41S , su sitio g33$ pies, valuada 
eti 4.974.S rs.i y otra en ta calle de Santiago, o.^ if^ m . ' ^ i ^ , con fiú¿(' 
fies de sitio, tasada ea 8S91) es. va. Quien quisiere tratar de ajuste' 
íi alguna de ellas , acuda al ^uarco priacipal de la dicha ea I3 carree* 
éa san Praucfsco, doade «¡ve su daefío. 

Gn h calle de la Montera, antes de (legar i U aogqsta de sata Ssrnat-
éOf easa náp . Jf, se bi abierto uaá aueva coafiteriat en doade se vea-
de f tcabají con el oíayor esmero y limpieti toda género de dulces de ra­
millete, camo iguatmeate paicíUss frías de toarlos gustos, biicachos bor-
racbftt Y iema» gíneros per tened a ates i SU arte, todo coa el otajor prl- ' 
mor Y U equidad posible. ' 

. ' El tS de agosto <l1tti&o se pardí& uaa cruz de diimaiites engaitada ea 
oto desde la calU de CaUtcava, la de Toledo, plata de la Canstltucioa, 
tanto ToniaG» Trinidad^ calle de ftarrionucvOi duque da Alba hasta e( 
cemeaterto de san Mllían. Se suplica i-^uiea la haya eocontrado-ia e s ­
tregué á Do&a Qregofia Costea, que viva en dicha catie de Catatravl^ 
líuiii. 8, quariD priacipal» quien dará mas seSaa y 20a rt; de hallasgo. 

HALLAZGO. 
La persona i qvlen se le hubiere perdido uda muía el día 1." del cor-

Ifteate» acuda i ia puerta de Toledo, y pregunte por el depeadieate del 
resguardo Fraocisco Zambraao, qttlaa ¡a entregará ea dando Jai seGu¿ 
y abanando SH oíaaHEencioa. . ' -i 

ED h calle de ta Luna , frente i la de la Magdalena, casa nám. < , si 
élquiU uaa tienda coa su nostrador, anaquelería y otras varios efectoi 
para su uso y adoino. Ha el quarto 3.° de la misniq casa están lis ílaveá 
y se tratará del. alquiler j advirtleado ^ue los efectos le venderán ó al- . 
^úi lar iu , como mejor coavenga. 

TaAaPAso. ' 
*^. Ea uno de los tiiejorcí sitios de esta corte «e traspasa una tienda cc« -
Ilceaeia del casero. Darán raxaa en el pueltv principal de este períódl* 
co , catrera de san GeróniíB». 

•roBBRa. 
Marta Prado, de edad de t y a&os^ tlcflc leche de t Mcsesi y pretenda 

cHar dentro 6 fuera de lu caía. Vire caite de Paeacarcat, aún . | , tieái* 
4Lde clriiiano. 

VBacKO. 
En el de la Cruc , & tas 7 de la noche, se repeeaoitará la ecmedli en 

j actos titulada los Ni&na ezp&sltoi, ic^ai lar i d bolero, y K dar£ &a 
coa un buen saínete. 

Nata. B B el diaclo de ayer, pág, f]9,1ta414, dotiie Aktfratatf léa<̂  
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